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SUPERINTENDENCIA
Quito, 20 de Julio del 2011. De COMPAÑÍAS  

   

2 8 JUL. 2011
AN: NS Expediente No. 583-65

Señor

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 81StrO de Sociedades

Ciudad.-
ve

14 N3o

De miconsideración:

Rafael Terán López en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía
HOTEL COLON INTERNACIONALC.A., con número de expediente No. 583-65, por medio

de la presente me permito comunicar lo siguiente:
Con fecha 31 de Diciembre del 2009 en la ciudad de Cuenca falleció la Sra Olga Matilde Anton
Iza, dejando como herederos a los Sres. Juan Gabriel, Henry, Olga y Gladys Eljuri Anton de
conformidad con la posesión efectiva proindiviso otorgada mediante escritura pública ante el
notario 29 del cantón Cuenca el 14 de Mayodel 2010 y debidamente inscrita en el registro de la
propiedad del mismo cantón el 1 de Junio del 2010.
Con fecha 11 de Mayo del 2011 los herederos de la Sra Olga Matilde Anton Iza, procedieron a
través de su apoderado especial Dr Jorge Eljuri, transferir la totalidad de las acciones de acuerdo
al siguiente detalle: /

HEREDEROS h

Nombres:Elanhold S.A.
R.U.C:0190372235001 :

Nacionalidad: Ecuatoriana l Ji”
Valor de C/Acción: USD 1,00.

Número de Acciones: 5.128

Fecha: 11 de Mayodel 2011 06

Adjunto posesión efectiva.

   
Rafael Terán López
Gerente General

Hotel Colón Internacional C.A.
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-. ESCRITURA NRO.

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGADA POR: JUAN GABRIEL ELJURI ANTÓN; HENRY ELJURI

ANTÓN; OLGA ELJURI ANTÓN Y GLADYS ELJURI ANTÓN

A FAVORDE: ECON. JORGE ELJURI ANTÓN

CUANTIA: INDETERMINADA

dededededeSYVeeiadadad

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A LOS

SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE,ante mí,

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL

CANTON CUENCA, Comparecen al otorgamiento del presente instrumento

/
los señores JUAN GABRIEL ELJURI ANTÓN, HENRY ELJURI ANTÓN,

(
OLGA ELJURI ANTÓN Y GLADYS ELJURI ANTÓN; herederos de la

 



Señora OLGA MATILDE ANTON IZA DE ELJURI; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante

la ley, a quienes por presentar el documento de identidad de conocer doyfe,

y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que

han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultado del presente

instrumento, manifiestan que eleva a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas

a su cargo, simase incorporar un PODER ESPECIAL que contenga las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al

otorgamiento del presente instrumento los señores JUAN GABRIEL

ELJURI ANTÓN, HENRY ELJURI ANTÓN, OLGA ELJURI ANTÓN Y

GLADYS ELJUR) ANTÓN; herederos de la Señora OLGA MATILDE

ANTONIZA DE ELJURI, adjudicados con la Posesión Efectiva Proindiviso

otorgada mediante Escritura Pública el 14 de mayo de 2010, Inscrita en el

Registro de la Propiedad con el Repertorio No. 12.031 de mayo 31, conel

número 7057 del Registro de Propiedades, en fecha Junio Primero del año

dos mil Diez; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley. SEGUNDA.- PODER

 



-ESPECIAL:-Los-señores JUAN GABRIEL ELJURIANTÓN;HENRYELJURI..

ANTÓN; OLGA ELJURI ANTÓN Y GLADYS ELJURI ANTÓN libre y

voluntariamente declaran que otorgan PODER ESPECIAL, amplio y

suficiente, cual en derecho se requiere a favor del ECON. JORGE ELJURI

portador de la cédula de identidad número cero uno cero cero dos nueve ocho

cuatro dos uno (0100298421), Ecuatoriano, mayor de edad, casado, con

facultades para que actúe en nombre y representación de los Herederosdela

señora Olga Matilde Antón Iza, fallecida el treinta y uno de diciembre del año

dos mil nueve, en cualquier acto, contrato, transacción, sean éstos de

naturaleza civil, judicial, mercantil o de cualquier otra clase y ante cualquier

tercera persona, sea ésta natural, jurídica, pública, privada o mixtas; para lo

siguiente: PRIMERO.- para vender, ceder, transferir a cualquiertítulo oneroso

bienes muebles o inmuebles; acciones o participaciones; SEGUNDO:

celebrar toda clase de contratos por el mandante; TERCERO:comprar,

vender, administrar y celebrar toda clase de transacciones o contratos sobre

valores, acciones, participaciones, bonos y títulos privados o públicos;

CUARTO: Representar a los mandantes y con iguales poderes, como

mandatario en cualquier reunión de socios o accionistas de cualquier



 

sociedad- o persona jurídica” en que” elmandante 'sea” miembro, tenga

participación o sea dueño de acciones; QUINTO:Representar a los

mandantes y con iguales poderes, como mandatario o sustituirlo en cualquier

Junta Directiva o Administrativa o reunión de administradores en la que el

mandante sea director o administrador; SEXTO:Representar a los mandantes

con tan solo su firma en cualquier acto, contrato o transacción sea ésta

natural, jurídica, pública; privada o mixta. Para mayor abundamiento, le

confiere las facultades contempladas en el artículo cuarenta y cuatro, y

cuarenta y cinco del Código de Procedimiento Civil. La cuantía por su

naturaleza es indeterminada. Agregue Usted señor Notario las demás

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del presente contrato.

ATENTAMENTE, DOCTOR EDUARDO PALACIOS SACOTO. ABOGADO

CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO TRES MIL OCHENTA Y

OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOSDEL AZUAY. Hasta aquí la minuta.

Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura integramente a los
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De miconsideración:

Rafael Terán López en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía
HOTEL COLONINTERNACIONALC.A., con número de expediente No. 583-65, por medio
de la presente me permito comunicar lo siguiente:
Con fecha 31 de Diciembre del 2009 en la ciudad de Cuenca falleció la Sra Olga Matilde Anton
Iza, dejando como herederos a los Sres. Juan Gabriel, Henry, Olga y Gladys Eljuri Anton de
conformidad con la posesión efectiva proindiviso otorgada mediante escritura pública ante el
notario 29 del cantón Cuenca el 14 de Mayo del 2010 y debidamenteinscrita en el registro de la
propiedad del mismo cantón el 1 de Junio del 2010.
.Con fecha 11 de Mayo del 2011 los herederos de la Sra Olga Matilde Anton Iza, procedieron a
través de su apoderado especial Dr Jorge Eljuri, transferir la totalidad de las acciones de acuerdo
al siguiente detalle: ”

HEREDEROS h

Nombres:Elanhold S.A.

R.U.C:0190372235001

Nacionalidad: Ecuatoriana (5 Jr
Valor de C/Acción: USD 1,00.

Número de Acciones: 5.128

Fecha: 11 de Mayodel 2011 0N

Adjunto posesión efectiva.

   
Rafael Terán López
Gerente General

Hotel Colón Internacional C.A.
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. ESCRITURA NRO.

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGADA POR: JUAN GABRIEL ELJURI ANTÓN; HENRY ELJURI

ANTÓN; OLGA ELJURI ANTÓN Y GLADYS ELJURI ANTÓN

A FAVORDE: ECON. JORGE ELJURI ANTÓN

CUANTIA: INDETERMINADA

dedededeSsparent

Enla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A LOS

SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE,ante mí,

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL

CANTON CUENCA, Comparecenal otorgamiento del presente instrumento

(
los señores JUAN GABRIEL ELJURI ANTÓN, HENRY ELJURI ANTÓN,

(
OLGA ELJURI ANTÓN Y GLADYS ELJURI ANTÓN; herederos de la

 
 



Señora OLGA MATILDE ANTÓN IZA DE ELJURI; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante

la ley, a quienes por presentar el documento de identidad de conocer doyfe,

y luego de verificar la libertad con la que proceden, así comoinstruidos que

han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultado del presente

instrumento, manifiestan que eleva a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Enel Protocolo de escrituras públicas

a su cargo, sirvase incorporar un PODER ESPECIAL que contenga las

siguientes cláusulas: | PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al

otorgamiento del presente instrumento los señores JUAN GABRIEL

ELJURI ANTÓN, HENRY ELJURI ANTÓN, OLGA ELJUR!I ANTÓN Y

GLADYS ELJURI ANTÓN; herederos de la Señora OLGA MATILDE

ANTON IZA DE ELJURI, adjudicados con la Posesión Efectiva Proindiviso

otorgada mediante Escritura Pública el 14 de mayo de 2010, Inscrita en el

Registro de la Propiedad con el Repertorio No. 12.031 de mayo 31, conel

número 7057 del Registro de Propiedades, en fecha Junio Primero del año

dos mil Diez; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley. SEGUNDA.- PODER

 



- ESPECIAL:Losseñores JUAN GABRIEL ELJURIANTÓN;HENRYELJURI..

ANTÓN; OLGA ELJURI ANTÓN Y GLADYS ELJURI ANTÓN libre y

voluntariamente declaran que otorgan PODER ESPECIAL, amplio y

suficiente, cual en derecho se requiere a favor del ECON. JORGE ELJURI

portadorde la cédula de identidad número cero uno cero cero dos nueve ocho

cuatro dos uno (0100298421), Ecuatoriano, mayor de edad, casado, con

facultades para que actúe en nombre y representación de los Herederosdela

señora Olga Matilde Antón Iza, fallecida el treinta y uno de diciembre del año

dos mil nueve, en cualquier acto, contrato, transacción, sean éstos de

naturaleza civil, judicial, mercantil o de cualquier otra clase y ante cualquier

tercera persona, sea ésta natural, jurídica, pública, privada o mixtas; para lo

siguiente: PRIMERO.- para vender, ceder, transferir a cualquier título oneroso

bienes muebles o inmuebles; acciones o participaciones; SEGUNDO:

celebrar toda clase de contratos por el mandante; TERCERO:comprar,

vender, administrar y celebrar toda clase de transacciones o contratos sobre

valores, acciones, participaciones, bonos y títulos privados o públicos;

CUARTO: Representar a los mandantes y con iguales poderes, como

mandatario en cualquier reunión de socios o accionistas de cualquier

 



 

sociedad opersona-jurídica enqueel mandante seá miembro,tenga

participación o sea dueño de acciones; QUINTO:Representar a los

mandantes y con iguales poderes, como mandatario o sustituirlo en cualquier

Junta Directiva o Administrativa o reunión de administradores en la que el

mandante sea director o administrador; SEXTO: Representar a los mandantes

con tan solo su firma en cualquier acto, contrato o transacción sea ésta

natural, jurídica, pública: privada o mixta. Para mayor abundamiento, le

confiere las facultades contempladas en el artículo cuarenta y cuatro, y

cuarenta y cinco del Código de Procedimiento Civil. La cuantía por su

naturaleza es indeterminada. Agregue Usted señor Notario las demás

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del presente contrato.

ATENTAMENTE, DOCTOR EDUARDO PALACIOS SACOTO. ABOGADO

CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO TRES MIL OCHENTA Y

OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOSDEL AZUAY.Hasta aquíla minuta.

Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura integramente a los
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-otorgantes por mi el-Notarioseratificanten'su contenidoyfirman conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doyfe.-
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OLGA ELJURI ANTÓN GLADYS ELJURI ANTÓN
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45. Dr. Eduardo Palacios Muñoz
lan NOTARIO PUBLICO NOVENO

CUENCA - ECUADOR
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ESCRITURANo.

POSESION EFECTIVA

OTORGADA POR: NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA

A FAVOR DE: JUAN GABRIEL, JORGE EDUARDO, OLGUITA MARIA

EULALIA, HENRRY Y GLADYS MARY ELJURI ANTON

FECHA: 14 DE MAYO DEL 2010

CUANTÍA: INDETERMINADA
dolio SA NR



 

2

SEÑOR NOTARIO:

Nosotros JUAN GABRIEL, JORGE EDUARDO, OLGUITA MARIA
EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY ELJURI ANTON; ecuatorianos,
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, ante usted respetuosamente
comparecemos y exponemos:

De la copia de la partida de defunción que acompañamos, consta la
inscripción del fallecimiento de nuestra recordada madre la señora DLGA
ANTONIZA. La causante no otorgó testamento y a su muerte quedamos
como únicos y universales herederos los señores JUAN GAB
EDUARDO, OLGUITA MARIA EULALIA, HENR
MARY ELJURI ANTON.

    

  

los Registros cortespordientes. La cuantia es indet

dsE,

  

 

 

URIANTON JORGE EDUARDO ELJU

CA. 01029842-
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OLGUITA MARIA EULALIA ELJURI ANTON

,. CA 010074145-3 C.l. 010004263-9

Í / ; ¿ y

g la=es >= —€ /¿cd Lo. a. >

GLADYS MARY ELJURI ANTON LNMARCELO CHICO CAZORLA

C.!. 010108360-8 ABG. MATR.PROF. 416 DEL C.A.A.
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AmorADO

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, a

LOS CATORCEDIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ,

ante mi DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO

PUBLICO NOVENO SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, según oficio

número 850-DPACJ-2010 de fecha 05 de mayo del 2010. Comparecen

libre y voluntariamente los señores JUAN GABRIEL, JORGE

EDUARDO, OLGUITA MARIA EULALIA, HENRRY y GLADYS. MARY

ELJUR! ANTON; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, a

quienes de conocerle doy fe, quien para dar cumplimiento a lo previsto en

el artículo diez y ocho, numeral doce de la Ley Notarial y para los fines

contenidos en la solicitud que antecede, hacen la siguiente declaración

juramentada en los términos que se expresan: la causante señora OLGA

ANTON IZA, madre de los comparecientes, quien falleció el día treinta y

uno de diciembre del dos mil nueve, en la ciudad de Cuenca, provincia

del Azuay, sin otorgar testamento, tenemos derecho como cónyuge y

únicos y universales herederos de la causante, razón por la cual nos

reiteramos en la petición de que se nos conceda la posesión efectiva de

todos los bienes inmuebles, muebles, títulos, valores, certificados de

 



depósitos en cualquiera de -las entidades bancarias nacionales e

internacionales, en fin de todos los bienes dejados por ésta, y en forma

PROINDIVISO a favor de los señores JUAN GABRIEL, JORGE

EDUARDO, OLGUITA MARIA EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY

ELJURI ANTON. Hasta aquí las declaraciones que loslcompareciéntes

hacen suyas. Leída esta declaración juramentada a los comparecientes,

por mi EL NOTARIO seratifican en su contenido y firman conmigdre

unidad de acto, de todo lo cual doyfe.-
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JÚANGABRIECELJURI ANTÓN JORGE EDUARDO ELJURI ANTON
C.l. 010071304-9 C.l. 019029842-1 |
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OLGUITA MARIA EULALIA ELJURI ANTON HENRRY EUJURI ANTON
C.l. 010074145-3 C.I. 010004263-9
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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del EcuadoráLOS

CATORCEDIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ,el.suscrito...

DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO PUBLICO NOVENO. |

SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, según oficio número 850-DPACJ-2010 de

fecha 05 de mayo del 2010, legalmente facultado por lo dispuesto en el

numeral doce del artículo diez y ocho de la LEY NOTARIAL, habiéndose

cumplido con las formalidades de ley, en mérito de los documentos

habilitantes que anteceden, mediante la presente ACTA NOTARIAL

concede a favor de los señores JUAN GABRIEL, JORGE EDUARDO,

OLGUITA MARIA EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY ELJURI ANTON,

la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes sucesorios dejados

por la causante señora OLGA ANTON IZA, madre de los comparecientes;

concesión que se la hace sin perjuicio de los-dereghos de terceros. Copias

de esta ACTA serán inscritas en 09/feia correspondientes.- EL

NOTARIO SUPLENTE.-

 

   onoNÓVEROO OPLENTE
CUENCA ECUADOR
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REPUBLIC DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

  

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN Tomo moonarnnoss Pág. AR Asta dB... ..m

so...GAacacnanicano so rnnrnnnanancononrrncancanonnonaccon coro sacdnn nn sonas provincia de ..........o

honsansO canacncnnonanncnronrnncinicarmaccrnor o BY dlacción de conAcacaraccaocanos .

del dos mil ezLeon anne no nonnenencnrennacanannnnninnininannos El que suscribe, Jefe de Registro Civil €x4,.

tiende la presente acta de inscripción de la defunción de :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO:Ans

PrrrIIAAAAAarrrrrrararraa

».
Causa de la muerte: ..LIosez:LALA $ ena,eno nero carne naa enn oo nnro nena n ro rnnenacornnrnnnanonnnno

Solicitó esta inscripción : San.Lale.ExLAAAlaaanoonnncninnos ,.... conCédula

de identidad N? SEIS. doniciliad.Q. en ENS

  a
OBSERVACIONES:

ros

erorfranoazona

Sexo: LEMOASDcicnconnnos, Estado Civil: .....doA enancnninnnnns Edad: Ocaasno: Añog»"...-...

Nombres y Apellidos del padre: Mad.Barenearnnnaanna cnc nan nnnn rn nnnnnnnnainanares , eonennnanncninannn

Nombres y Apellidos de la madre:ONmtrs

Luqar del fallecimienio : AZ.caosCREnEacosononsancnnares Fecha: MzaAROaoconannnas

CCASiemaceoannnnrosomonaaroas del dos mil MENcccccicccociconiocanoncnnos El Cónyuge s

breviviente se llama: EoecnnoTicanica ines:
A
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Número de Repertorio:

Fecha de Repertorio : 31/may/2010

   
 

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica que en

esta fecha se inscribieron los siguientes actos:

1.- Posesión Efectiva con el No.7057 del Registro de Propiedades,
correspondiente al presente año: Cuenca, Primero de Junio de Dos Mil

Diez.

  

Trabajados por:

Revisor de Título : ECARDOSO

Asesor : RGODOY

Generador de Razón : FPALOMEQUE
Revisor Legal : DRODRIGUEZ

A

  
Dr. Wilson Raul Palomeque

istrador de la Propiedad Delegado
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CNE-DPA
| CONSEJO NACIONAL ELECTORAL- DELEGACION PROVINCIAL DELAZUAY

 

DR. JORGE  ALBUJA CASTRO, ESPECIALISTA ELECTORAL,
SECRETARIO AD-HOC, DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL-
DELEGACION PROVINCIAL DEL AZUAY.

CERTIFICA:

Que, esta Institución no se encuentra emitiendo especies valoradas
(certificados de votación) a ciudadanos (as) que no han sufragado en las
elecciones Referéndum y Consulta Popular llevada a efecto el día 7 de mayo

de 2011, ní a quienes han extraviado el mismo.

7 ddSUE esta certificación el (la) ciudadano (a)
LensyCEMULA... con cédula de ciudadanía,

eaUBEAcd. Ss realizar los trámites que requiera en
Instituciones Públicas y/o Privadas, ]

ESTE DOCUMENTO ES GRATUITO Y TIENE VALIDEZ HASTAEL.15DE
JULIO DE 2011.

Cuenca, 27 de junio de 2011.

OULA
obJorge moVesta ,

ESPECIALISTA ELECTORAL t
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ESCRITURA No.

POSESION EFECTIVA

OTORGADA POR: NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA

A FAVORDE: JUAN GABRIEL, JORGE EDUARDO, OLGUITA MARIA

EULALIA, HENRRYY GLADYS MARY ELJURI ANTON

FECHA: 14 DE MAYO DEL 2010

. CUANTÍA: INDETERMINADA

  

 



SEÑOR NOTARIO:

Nosotros JUAN GABRIEL, JORGE EDUARDO, OLGUITA MARIA
EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY ELJURI ANTON; ecuatorianos,
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, ante usted respetuosamente
comparecemos y exponemos:

De la copia de la partida de defunción que acompañamos, consta la
.-. inscripción del fallecimiento de nuestra recordada madre la señora OLGA

ANTONIZA. La causante no otorgó testamento y a su muerte quedamos
como únicos y universales herederos los señores JUAN GA:
EDUARDO, OLGUITA MARIA EULALIA, HENR
MARY ELJURI ANTON.

  

  

Con los antecedentes indicados, acudimos ante usted y solicitamos
conceda la posesión efectiva proindiviso deXtodos Tos bienes dejadgs p
nuestra finada madre, la señora OLGA ANTON IZA. Una vez practicadas lás

 

  

  

. diligencias solicitadas, requerimos se nos conteda POSESION EBECTIVA
PROINDIVISO de dientes100 y disponga|que la misma
losA dientes. La cuantía es indeterminada

CAFENTAMENTE, y

IKL
JUAR JORGE EDUARDO ELJURI ANTON

C.l. 01029342- |

2 A.s,

( rf :C A. Do YL as
SADAJA , ALAA i 2:

OLGUITA MARÍA EULALIA ELJURI ANTON HENRY A ANTON

C.l. 010074145-3 C.l.010004263-9

gle=rys dm —$ PS1

GLADYS MARY ELJURI ANTON ORMARCELO CHICO CAZORLA

C.!. 010108360-8 ABG. MATR.PROF.416 DEL C.A.A.
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Masy00”

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, a

LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOSMIL DIEZ,

ante mi DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO

PUBLICO NOVENO SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, según oficio

número 850-DPACJ-2010 de fecha 05 de mayo del 2010, Comparecen

libre y voluntariamente los señores JUAN GABRIEL, JORGE>"

 

EDUARDO, OLGUITA MARIA EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY

ELJURI ANTON; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, a

quienes de conocerle doy fe, quien para dar cumplimiento a lo previsto en

el artículo diez y ocho, numeral doce de la Ley Notarial y para los fines

contenidos en la solicitud que antecede, hacen la siguiente declaración

juramentada en los términos que se expresan:la causante señora OLGA

 

ANTONIZA, madre de los comparecientes, quien falleció el día treinta y

uno de diciembre del dos mil nueve, en la ciudad de Cuenca, provincia

del Azuay, sin otorgar testamento, tenemos derecho como cónyuge y

únicos y universales herederos de la causante, razón por la cual nos

reiteramos en la petición de que se nos conceda la posesión efectiva de

todos los bienes inmuebles, muebles, títulos, valores, certificados de

 



depósitos en cualquiera. de las entidades bancarias nacionales e

internacionales, en fin de todos los bienes dejados por ésta, y en forma

PROINDIVISO a favor de los señores JUAN GABRIEL, JORGE

EDUARDO, OLGUITA MARIA EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY

     

Cl 010071304-9

OLGUITA MARIA EULALIA ELJURI ANTON
C.l. 010074145-3
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ACTADE

POSESION

EFECTIV
A
—

Ny09EH
En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del EcuadoráLOS

CATORCEDIAS DEL MESDE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, el suscrito

DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO PUBLICO NOVENO

SUPLENTE DE ESTE CANTÓN,según oficio número 850-DPACJ-2010 de

fecha 05 de mayo del 2010, legalmente facultado por lo dispuesto en el

numeral doce del artículo diez y ocho de la LEY NOTARIAL, habiéndose

cumplido con las formalidades de ley, en mérito de los documentos

habilitantes que anteceden, mediante la presente ACTA NOTARIAL

concede a favor de los señores JUAN GABRIEL, JORGE -EDUARDO,

OLGUITA MARIA EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY ELJURI ANTON,

la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes sucesorios dejados

por la causante señora OLGA ANTON IZA, madre de los comparecientes;

concesión que se la hace sin perjuicio de losYereghos de terceros. Copias

de esta ACTA serán inscritas en los eglstrás correspondientes.- EL

NOTARIO SUPLENTE.- /
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SUBINSCRIPCIONES Y MARGINACIONES
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"REPUBLIC

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

DEL ECUADOR

En GUSNCa
ya

del dos mil

tiende la presente acta de inscripción de la defunción de :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: Qlga..Antas na

ESESe..., Roy día ¿IASQ de

diez

Tomo mAcomo... Pág. 28... Asta Je...

A
. provincia de .........A

El que suscribe, Jefe de Registro Civil exj.

 

eES

Sexo :RIDEancccocooncoo. Estudo Civil: .....YiRdaaucnaracrnnooo Edad: ochenta.ocho: añod.-+--*»..

Nombrés y Apellidos del padre: Wadih. Aorea

Nombres y Apellidos de la madre: Sudan L20 tevoroesa

Lagar del. fallecimiento : «LRAOOacacarcanccco Fecha: SROt
de ..... E NVEVedel dos mil

breviviente se llama: eniccnot cocino

Causa de la muerte: Ensimeadia Lena)

Solicitó esta inscripción :OO.PASA.ESR Vink mila

deig je CICIBOVÍS.M.. domiciliad.Q. en .HENCA

 

El Cónyuges

con Cédul:

L0P0IAA

 

..nvrrvas

 U
e

OBSERVACIONES:

NocienRicbambn.-.Chimhesazo.el.15. deme...tororanararrocadosn|ancarito,

1921,concñQa..no...210212125.=2.,de.Dacioaplidaoo
. Ai ym

EZ OO... 112.32: Za
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HASTA AQUÍ LOS ICCUMENTOS HABILITANTE.

Sa otorgó arte el Nctaric Supienta, en fe de ello con” aro esta PRIMERA COPIA que 'signo,

*irmcey sello el mismo día de hoy 27 de mayo del 2010.
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Número de Repertorio: 12.031

Fecha de Repertorio : 31/may/2010

 

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica que en
esta fecha se inscribieron los siguientes actos:
1.- Posesión Efectiva con el No.7057 del Registro de Propiedades,
correspondiente al presente año: Cuenca, Primero de Junio de Dos Mil
Diez. -

Trabajados por:

Revisor de Título : ECARDOSO
Asesor : RGODOY

Generador de Razón : FPALOMEQUE
Revisor Legal : DRODRIGUEZ

VANA

  


